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Secretaría de Estado de Infraestructuras y Transportes.
Secretaría General de Comunicaciones.

Dos representantes de la Junta de Gobierno de la Comisión.

Secretaria: La Subdirectora general de Recursos Humanos, quien podrá
delegar en la Jefa del Área de Selección y Formación.

2. La selección se llevará a cabo en dos fases, cada una de ellas
eliminatoria:

a) Primera fase: Se realizará una prueba del idioma inglés ante la
Comisión.

b) Segunda fase: Quienes hayan superado la primera fase deberán
realizar una entrevista personal con el Comité de Selección, en la que
se analizarán las Memorias presentadas y se valorarán:

La exposición oral del proyecto y la defensa de la Memoria que realice
el candidato.

Los méritos profesionales y académicos del aspirante.
La aplicabilidad en España del proyecto de investigación o de los estu-

dios a realizar.

3. Concluidas las pruebas, el Comité de Selección formulará una rela-
ción de las personas seleccionadas y propuestas para las becas, así como
una lista con las personas de reserva, si las hubiere, y la elevará al Sub-
secretario del Ministerio de Fomento que adoptará la resolución final.
Dicha resolución será comunicada a la Comisión, que la presentará al
«J. William Fulbright Foreing Scholarship Board».

11. Situación administrativa del becario durante su estancia
en Estados Unidos

La situación administrativa de los becarios durante su estancia en
los Estados Unidos de América seráa la de situación en servicio de licencia
por estudios, de conformidad con el artículo 72 de la Ley de Funcionarios
Civiles del Estado, Decreto 315/1964, de 7 de febrero.

12. Obligaciones de los becarios

Serán obligaciones de los becarios:

1. Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del programa
de formación y perfeccionamiento profesional.

2. Cumplimentar los informes, formularios y demás documentos que
le sean remitidos por las entidades que colaboran en la gestión del pro-
grama.

3. Permanecer en el centro donde se desarrolle su proyecto. Cualquier
propuesta de ausencia o de cambio de centro, modificación del proyecto
de trabajo, traslado temporal a España o regreso antes del término de
la beca debe ser planteada al organismo colaborador en los Estados Unidos,
quien solicitará aprobación de la Subsecretaría del Ministerio de Fomento,
a través de la Comisión.

Los becarios que sean autorizados a permanecer temporalmente fuera
del centro donde realizan su proyecto podrán seguir percibiendo las asig-
naciones mensuales establecidas durante un período máximo de treinta
días.

4. Presentar una Memoria-informe final explicativa de la labor rea-
lizada y de los resultados obtenidos, junto con un informe del supervisor
principal académico o profesional, según proceda, y, en su caso, copia
oficial de la certificación académica.

La Memoria habrá de tener una extensión mínima de 50 folios, meca-
nografiados a doble espacio. Esta documentación, original y fotocopia,
será entregada a la Comisión dentro del plazo máximo de sesenta días
siguientes a la terminación del disfrute de la beca. La Comisión remitirá
el original de la citada documentación al Ministerio.

5. El becario que disfrute de una beca de diez meses de duración
o por tiempo superior queda comprometido, a su regreso a España, a
continuar en situación de servicio activo en la Administración Pública
por un período mínimo de dos años, contados a partir de la fecha de
la vuelta del becario a España. De no hacerlo así estarán obligados a
reintegrar el importe equivalente a los gastos totales que hayan supuesto
la concesión y disfrute de la beca.

6. El acuerdo de los Gobiernos de España y de los Estados Unidos,
principales patrocinadores del Programa Fulbright, exige que todos los
beneficiarios que viajan a Estados Unidos con el visado J-1 regresen a
su país de origen una vez finalizado su programa de estudios, de inves-
tigación o de formación profesional, comprometiéndose a no fijar resi-
dencia permanente en los Estados Unidos durante los dos años siguientes.

La exención de esta norma sólo es posible con la aprobación explícita
de los dos Gobiernos, y se concede excepcionalmente.

7. Suscribir una póliza de seguro médico y de accidentes con cobertura
completa para los familiares del becario, si va acompañado, que incluya
los desplazamientos internacionales y nacionales.

13. Incompatibilidades

El disfrute de estas becas será incompatible con cualquier otro tipo
de beca o ayuda económica concedida por iguales o similares conceptos.

687 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 1997, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se declara la
homologación del equipo Señal fumígena flotante,
tipo 3421, para su uso en buques y embarcaciones de ban-
dera española.

Visto el expediente incoado a instancia de «Sistemas de Seguridad Marí-
tima, Sociedad Limitada», con domicilio en P. Joan de Borbó, 90-92, lo-
cal 10, 08003 Barcelona, solicitando la homologación del equipo señal fumí-
gena flotante, tipo 3421, naranja, para su uso en buques y embarcaciones
de bandera española.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la comisión de pruebas de Subdirección General de Ins-
pección Marítima, de acuerdo con las normas:

SOLAS 74 y enmiendas, Cap. III, reg. 37.
Resolución Imo A. 689(17),

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Equipo: Señal fumígena flotante, tipo 3421. Marca/modelo: Hansson
Pyrotech/3421. Número homologación: 074/1197.

La presente homologación es válida hasta el 31 de diciembre de 2000.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Director general, Fernando Casas
Blanco.

688 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 1997, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se declara la
homologación del equipo Cohete con paracaídas, Ikaros,
tipo 3401, de Hansson Pyrotech, para su uso en buques
y embarcaciones de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de «Sistemas de Seguridad Marí-
timos, Sociedad Limitada», con domicilio en P. Joan de Borbó, 90-92, lo-
cal 10, 08003 Barcelona, solicitando la homologación del equipo cohete
con paracaídas, Ikaro, tipo 3401, de Hansson Pyrotech, Rojo, para su uso
en buques y embarcaciones de bandera española.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la comisión de pruebas de Subdirección General de Ins-
pección Marítima, de acuerdo con las normas:

SOLAS 74 y enmiendas, Cap. III, reg. 35.
Resolución Imo A.689(17),

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Equipo: Cohete con paracaídas, Ikaros, tipo 3401, de Hansson Pyrotech.
Marca/modelo: Hansson Pyrotech/Ikaros 3401. Número homologación:
073/1197.

La presente homologación es válida hasta el 30 de junio de 2000.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Director general, Fernando Casas
Blanco.

689 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 1997, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se declara la
homologación del equipo señal luminosa fumígena, Ikaros
Mob MKII, 3451, para su uso en buques y embarcaciones
de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de «Sistemas de Seguridad Marí-
tima, Sociedad Limitada», con domicilio en P. Joan de Borbó, 90-92, lo-
cal 10, 08003 Barcelona, solicitando la homologación del equipo señal lumi-
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nosa fumígena, Ikaros Mob MKII, 3451, para aros salvavidas, para su uso
en buques y embarcaciones de bandera española.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la comisión de pruebas de Subdirección General de Ins-
pección Marítima, de acuerdo con las normas:

SOLAS 74 y enmiendas, Cap. III, reg. 31.2/3.

Resolución Imo A. 689(17),

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Equipo: Señal luminosa fumígena, Ikaros Mob MKII, 3451. Marca/mo-
delo: Hansson Pyrotech/Ikaros Mob MK II. Número homologación:
075/1197.

La presente homologación es válida hasta el 30 de abril de 2002.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Director general, Fernando Casas
Blanco.

690 RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 1997, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se declara la
homologación del equipo Luces de Navegación, para buques
de Eslora Mayor o Igual 12 M y Menor de 20 M para su
uso en buques y embarcaciones de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de «Lalizas España, So-
ciedad Limitada», con domicilio en calle Santísimo, 6, San Roque, 11360
Cádiz, solicitando la homologación del equipo luces de navegación,
para buques de eslora mayor o igual de 12 M y menor de 20 M,
PA110-1/PA110-2/PA110-3/PA110-4 (sólo motor), y PA111-1 (motor y vela),
para su uso en buques y embarcaciones de bandera española.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la comisión de pruebas de Subdirección General de Ins-
pección Marítima, de acuerdo con las normas:

Reglamento Internacional para la Prevención de los Abordajes, 1972.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Equipo: Luces de navegación, para buques de eslora mayor o igual
de 12 metros y menor de 20 metros. Marca/modelo: Lalizas/PA110-1/2/3/4,
PA111-1. Número de homologación: 082/1197.

La presente homologación es válida hasta el 18 de septiembre de 2001.

Madrid, 26 de noviembre de 1997.—El Director general, Fernando Casas
Blanco.

691 RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 1997, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se declara la
homologación del equipo Luces de Navegación, buques de
Eslora Menor de 12 M para su uso en buques y embar-
caciones de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de «Lalizas España, Sociedad
Limitada», con domicilio en calle Santísimo, 6, San Roque, 11360 Cádiz,
solicitando la homologación del equipo luces de navegación, buques eslora
menor de 12 M, PA010-1, PA010-2 (sólo motor), y PA010-3, PA010-4 y
PA011-1 (motor y vela), para su uso en buques y embarcaciones de bandera
española.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la comisión de pruebas de Subdirección General de Ins-
pección Marítima, de acuerdo con las normas:

Reglamento Internacional para la Prevención de los Abordajes, 1972.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Equipo: Luces de navegación, buques eslora menor de 12 metros. Mar-
ca/modelo: Lalizas/PA010-1/2/3/4, PA011-1. Número de homologación:
081/1197.

La presente homologación es válida hasta el 18 de septiembre de 2001.

Madrid, 26 de noviembre de 1997.—El Director general, Fernando Casas
Blanco.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

692 ORDEN de 5 de diciembre de 1997 por la que se modifica
el concierto educativo del centro «Sagrado Corazón», de
Logroño (La Rioja).

El centro «Sagrado Corazón» tenía suscrito concierto educativo para
20 unidades de Educación Primaria, 18 unidades de Educación Secundaria
Obligatoria (ocho para el primer ciclo y ocho para el segundo ciclo), 10
unidades de Formación Profesional de primer grado (seis de la rama Indus-
trial-Agraria y cuatro de la rama Servicios) y 13 unidades de Formación
Profesional de segundo grado (siete de la rama Administrativa-Delineación
y seis de Otras Ramas), en base a lo establecido en las Órdenes ministeriales
de 12 de abril y 20 de noviembre de 1996, por las que se modificó el
concierto educativo al centro para el curso 1996/1997.

Por Orden ministerial de fecha 9 de mayo de 1997 («Boletín Oficial
del Estado» del 14), por la que se resuelve la renovación de los conciertos
educativos para el curso 1997/1998, teniendo en cuenta la solicitud de
la titularidad del centro, la evolución de la matrícula y la autorización
del mismo se aprobó concierto educativo al referido centro para 19 uni-
dades de Educación Primaria, 17 unidades de Educación Secundaria Obli-
gatoria (ocho para el primer ciclo y nueve para el segundo ciclo), ocho
unidades de Formación Profesional de primer grado (seis de la rama Indus-
trial-Agraria y dos de la rama Servicios), cuatro unidades para ciclos for-
mativos de grado medio (uno de ellos financiado con el módulo corres-
pondiente a la rama Industrial-Agraria) y 13 unidades de Formación Pro-
fesional de segundo grado (siete de la rama Administrativa-Delineación
y seis de Otras Ramas).

Vista la solicitud de la titularidad del centro, de reducción de unidades
concertadas de ciclos formativos de grado medio al no contar con alumnado
suficiente para completar las mismas y, simultáneamente, la ampliación
de una unidad concertada para Educación Primaria y otra para el segundo
ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, al tener, sin embargo, demanda
de escolarización para dichos cursos superior a la prevista en un principio
y el informe de la Dirección Provincial de La Rioja, indicando los datos
de escolarización de las unidades que tiene actualmente en funcionamiento.

Teniendo en cuenta que por Órdenes ministeriales de fecha 22 de octu-
bre y 7 de noviembre de 1997 se aprueba la modificación de la autorización
del centro, quedando configurado para 18 unidades de Educación Secun-
daria Obligatoria y 20 unidades de Educación Primaria, respectivamente,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Aprobar la modificación del concierto educativo suscrito con
el centro «Sagrado Corazón», sito en calle Huesca, número 39, de Logroño
(La Rioja), quedando establecido un concierto educativo para las unidades
que se detallan:

Veinte: Educación Primaria.
Ocho: Primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria.
Diez: Segundo ciclo de Educación Secundaria Obligatoria.
Ocho: Formación Profesional de primer grado (seis de la rama Indus-

trial-Agraria y dos de la rama Servicios).
Trece: Formación Profesional de segundo grado (siete de la rama Admi-

nistrativa-Delineación y seis de Otras Ramas).

Segundo.—La Dirección Provincial de Educación y Cultura notificará
al titular del centro el contenido de esta Orden, así como la fecha, lugar
y hora en que deberá firmarse la modificación del concierto en los términos
que por la presente se acuerda.

Tercero.—Dicha modificación se formalizará mediante diligencia firma-
da por el Director provincial de La Rioja y el titular del centro o persona
con representación legal debidamente acreditada.

Entre la notificación y la firma de la misma deberá mediar un plazo
mínimo de cuarenta y ocho horas.

Cuarto.—La modificación que por esta Orden se aprueba tendrá efectos
desde el inicio del curso 1997/1998.

Quinto.—De acuerdo con lo establecido en los artículos 109 y 110.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente Resolución agota la vía administrativa, por lo que contra la misma
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia


